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Redacción

Ejecución de sentencia extranjera, exequatur,
conforme a la lec art. 523 y al reglamento 44/2001

El exequatur se puede definir como el conjunto de normas conforme a las cuales el ordenamiento jurídico de

un Estado comprueba que una sentencia judicial emanada de un Tribunal de otro Estado reúne los requisitos

que permiten su reconocimiento y homologación.

Si hablamos del exequatur como procedimiento judicial, es aquel procedimiento que tiene por objeto

reconocer la validez de una sentencia dictada por un Tribunal extranjero y por tanto permitir su ejecución en

un Estado distinto del que se dictó la misma.

Regulación

El procedimiento de exequatur se encuentra regulado en la Sección II “De

las Sentencias dictadas por  Tribunales Extranjeros” del Título VIII “De la ejecución de las Sentencias” de la

Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 en los artículos 951 a 958. Asimismo en el ámbito de la Unión Europea,

cuando se trate de reconocer y ejecutar una Sentencia dictada por un Tribunal de un Estado miembro de la

Unión Europea, se aplica el Reglamento (CE) 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la

competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil,

y el Reglamento (CE) 2201/2003 del Consejo de 27 de noviembre de 2003 relativo a la competencia, el

reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia mat ...
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